
ffirI DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chltlán Viejo

DECRETO I{O

Chillán Viejo,

VISTOS:

207',l
15 l{AR 2023

Las facultades que confere la Ley No 18.695, Orgánica
constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡f¡catorios. Ley 1g.gé6, de
Compras Públicas, Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro y Prestación de Serv¡cios,
publicado en el diar¡o Oflcial del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 3774 del 0510712021 que nombra a lá Administradora Municipal. Decreto
Alcaldicio No 3881 del 0910712021 que delega facultades y atribuciones a la Administradora
Mun¡c¡pal. Decreto Alcaldicio N" 10.683 del3011212122 mediante el cual se nombra como directora
del Departamento de Salud. Decreto N"10813 del30l1Zt2O22 que des¡gna y nombra a Don Rafael
Eduardo Bustos Fuentes como secretar¡o Municipal subrogante. Decreto 6078 del 18/10/2021 que
establece subroganc¡as automáticas para funcionarios que ¡ndica.

La Dispon¡bilidad Presupuestar¡a según decreto N' 10477
de!3011212022 el que apruebá el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 de¡ Departamento de
Sa¡ud Municipal.

Las Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas elaboradas por el
Departamento de Salud para Ia licitac¡ón pública Sum¡nistro Audiomstr¡as y otros óxamenes.

La necesidad de Sum¡n¡stro Aud¡omotrías y otros
examenes para el servicio departamento de salud .

lnforme de evaluac¡ón de ofertas licitación 3674-2-LE23,"
Suministro Audiometrías y otro6 6xamsnes.

Aprueba adjudicación L¡c¡tación Pública Sumin¡stro
Audiometrías y otros examenes
tD 3674-2-LE23



DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

INFORME EVALUACION DE OFERTAS

LlctTActoN N.o 3674-2-1E23

Para la l¡c¡tación N.o 3674-2-LE23 Sum¡n¡stro Aud¡ometrías y otros examones se recibieron los
sigu¡entes antecedentes:

[T

t.IB99,UCIO§_!!9IIADO§: Adquisic¡ón de Sum¡n¡stro Audiometrías y otros examenes, para
el departamento de salud de Chillan Vie.¡o.

2.- OFERENTES:

Rut Razón Soc¡al Estado Oferta
76.430.413-6 AUDIOLOGIA CLINICA SPA ACEPTADA

3.- CRITERIOS OE EVALUACIÓN:

PRECIO 40%
PTAZO RESOLUCIÓN DE
AGENDA 30o/o

PLAZO ENTREGA RESULTADOS 30o/o

4.- PRECIO 150%) A menor prec¡o mayor puntaje, de acuerdo a la sigu¡ente fórmu¡a de cálculo:
(Precio Mín¡mo Ofertado/Precio de la Oferta) x100. Se evaluará como precio ofertado a la suma de
todos los exámenes detallados en Formulario Oferta Económica.

RUT RAZÓN SOCIAL PRECTO NETO PUNTAJE (40%)

7 6 .430 .473-6 AUDIOLOGIA CLINICA SPA ss0.000 40

5.- PLAZO RESOLUCIÓ DE AGENDA (30%)
Los oferentes deberán indicar, el plazo máximo en el que podrán asegurar las horas de atención de
nuestros usuarios, este plazo comenzará a regir desde nuestra primera llamada para agendar horas.
Aquellos proveedores que cuenten con un plazo menor o iguel a los 10 dias hábiles obtendrán Nota
100.

uellos roveedores cuenten con un azo m r a '10 días, obtendrán Nota 0

6.- PLAZO ENTREGA DE RESULTADOS (30%)
Los oferentes deberán indicar a través del Formular¡o Oferta Económica, el plazo máximo en la

entrega de los resultados.
Aquellos proveedores que cuenlen con un plazo menor o igual a 72 horas hábiles obtendrán Nota
100.

Aquellos proveedores que cuenten con un plazo mayor a las 72 horas hábiles obtendrán Nota 0.

RUT RAZÓN SOCIAL PUNTAJE (30%)

76.430.473-6 AUDIOLOGIA CLINICA SPA 72 hotas 30

RUT RAZÓN SOCIAL P.RESOLUCION PUNTAJE (30%)

76.430.413-6 AUDIOLOGIA CLINICA SPA 10 días 30

P. ENTREGA



[T

De acuerdo a esto se propone adlud¡car a: AUDIOLOGIA CLINICA SpA, RUT: 76.430.413$, por ser
su oferta la que mejor se ajusta a los intereses de la Municipalidad, por un monto total en planilla de
servicios solicitados de $50.000.- (c¡ncuenta m¡l pesos), con un plazo dé resolución de agenda 1O
dias y 72 horas entrega resultados.

DIRECCION DE SALUD A¡IUNICIPAL
unicipalidad de Chitlán Viejo

7.-eEqEO§lqlON: Ten¡endo presente ta informac¡ón proporcionada por el oferenle éñ Tálicitació n
N03674-2-LE23, Suministro Audiometrías otros examenes, se elaboró e¡ u¡ente Cuadro

lrucRro verueons CABRERA
TANS - ITC CONVENIO

CESFAM F, P

PAULINA MORALES TRONCOSO
ENCARGADA CONVENIOS

D ILLÁN VIEJOU

-¡
I

Chillán Viejo, matzol4 del2023

U

Razón Social Precio
(40%l

P. AGENDA
(30%)

P. RESULTADOS
(30%)

Total

AUDIOLOGIA CLINICA SPA 40 30 30 100
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[T DIRECCION DE SALUO IAUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chiltán Viejo

DECRETO

'1.-ADJUDIQUESE l¡citación públ¡ca N03674-2-1E23,
"Sumin¡stro Audiometrías y otroa examenes" a AUDIOLOGIA CLINICA SPA, RUT: 76.430.413-
6, por ser su oferta la que mejor se ajusta a los ¡ntereses de la Mun¡c¡pal¡dad, por un monto total en
plan¡lla de servic¡os sol¡c¡tados de S50.000.- (c¡ncuenta m¡l pesos), con un plazo de resolución de
agenda 10 dias y 72 horas enfega resultados.

2.- INFÓRMESE al proveedor a través det portal mercado
publico

3.- IMPUTESE lo a la cuenta N.o 215.22.11.999"

UNi ARC E

FAEL B FUENTES
SECR MUNTCTPAL (S)

Distribución:
Secretaría Munic¡pal, Adqu¡siciones Depto. de Salud

LORE TE
ADMINI ORA NIC IPAL
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